
 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL       
VERSIÓN N° 0400 

 

 
 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016. 
 
DIPUTADO FRANCISCO MARTÍNEZ NERI 
Presidente de la Junta de Coordinación Política  
 
Conferencia de prensa ofrecida en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. 

 
Para informarles de la sesión de trabajo de la Junta de Coordinación 
Política con los presidentes de las comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto. 
 
Entre las conclusiones a las que llegamos estuvo la de definir las 
fechas en las cuales se subirán al Pleno los temas centrales de estos 
dos bloques trascendentes en la vida económica. 
 
En principio, por lo que se refiere a la Comisión de Hacienda, el día 
martes 18 estaría subiendo a discusión Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, Ley Federal de Derechos y Miscelánea Fiscal, que 
aborda el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto sobre loa Renta y 
Código Fiscal de la Federación. Entonces, este día 18 estarían 
discutiéndose en el Pleno estas tres disposiciones. 
 
Luego, el día 20, estaríamos aprobando, en su caso, la Ley de 
Ingresos de la Federación 2017. Esto por cuanto hace a la Comisión 
de Hacienda. 
 
Por cuanto hace a la Comisión de Presupuesto, como ustedes saben, 
hasta el día 15 de noviembre tenemos la posibilidad de subir al 
Pleno el dictamen correspondiente, pero vale la pena mencionar 
que hasta el día 28 de octubre, previamente de esa fecha, desde 
luego, la Comisión va a recibir todavía peticiones. Seguro que el día 
15 estaremos discutiendo el dictamen y, sobre ese particular no 
habría mayor cosa qué decir. 
 
Si hay alguna pregunta, estoy a sus órdenes. 
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PREGUNTA.- Quisiera preguntarle sobre este anuncio que hace hoy 
Javier Duarte respecto de su petición de licencia, ¿cómo se observa 
esta decisión desde el grupo parlamentario del PRD? ¿Es tardía? ¿Es una 
manera de evadir su responsabilidad? ¿Cómo lo ven ustedes? Gracias. 
 
RESPUESTA.- Voy a pedirle un gran favor. A las 11 y media tenemos 
una conferencia de prensa sobre el tema y no quisiera 
desaprovechar esa oportunidad allá, para que podamos decir en ese 
momento y a esa hora, lo que sentimos, lo que deseamos, lo que 
pensamos, lo que reflexionamos acerca del caso Duarte. 
 
PREGUNTA.- Quisiera preguntarle otra cuestión. Respecto del 
gobernador Gabino Cué, en Oaxaca, también se ha dado a conocer un 
presunto desvío de recursos que asciende a más de 30 mil millones de 
pesos. Como estamos viendo, en todos los partidos tienen estos 
gobernadores, por llamarlos de alguna manera, incómodos y cada uno 
tiene responsabilidad. Digamos, el PRI ya actuó desde la Comisión 
Nacional partidaria, le quitó los derechos como militante a Javier 
Duarte; está Padrés, también, en el PAN. ¿Cómo ven a estos 
gobernadores que de alguna manera (inaudible)? 
 
RESPUESTA.- Creo que en cada caso debe analizarse la circunstancia 
particular. En el caso concreto del gobernador Gabino Cué, creo que 
las instancias correspondientes tienen que ver lo relativo, me estoy 
refiriendo a los partidos que los postularon, en su caso. Por otra 
parte, si hay asuntos particulares qué ver, específicos qué ver, en 
torno a su actuación, pues están las autoridades correspondientes. 
 
PREGUNTA.-  ¿Debe responder? 
 
RESPUESTA.-  Debe responder, desde luego. 
 
PREGUNTA.- Buen día. Quiero preguntarle en ese tema del 
presupuesto. Así como están las variables económicas, los índices que 
le dan a México, los ingresos más importantes para su presupuesto, ¿sí 
se van a alcanzar esos 4.4 billones de pesos que tienen estimados para 
el gasto público de la Federación?  
 
También, dice que hasta el día 28 de octubre se reciben peticiones por 
parte, obviamente, de toda la Administración Pública en sus tres 
niveles de gobierno. ¿Tiene sentido que vengan a hacerles peticiones 
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cuando, de antemano, saben que no les van a dar más de lo que les 
toca, precisamente por este magro presupuesto que hay? Gracias. 
 
RESPUESTA.- Bueno, con relación al Presupuesto y las cifras 
alcanzables, no hay que olvidar que el presupuesto es una 
estimación, por eso precisamente se denomina así: presupuesto. 
 
Desde luego que el presupuesto se basa en cifras macroeconómicas, 
se basa en estimaciones bien determinadas por gente que conoce 
acerca del tema y nosotros esperamos que, desde luego, lo que se 
presupueste en materia de ingresos sea lo que se alcance. 
 
Por otra parte, respecto de las peticiones. Sí, efectivamente tienen 
su problema, llegarán muchas peticiones que seguramente no serán 
atendidas, pero lo que estaríamos proponiendo es que en el caso 
concreto de cada partido, y yo hablaría por el PRD, estaríamos 
pugnando por que hubiera algunas reclasificaciones que nos parecen 
importantes. 
 
Hay temas como el que tiene que ver con el campo, con el sector 
indígena, que tiene que ver con la educación, que tiene que ver con 
la salud, que debiera haber reclasificaciones y para ese efecto 
nosotros nos vamos a aplicar. 
 
PREGUNTA.- Por ejemplo, ayer que compareció el secretario Calzada 
Rovirosa, es un campo que está verde, que está color de rosa, que todo 
está muy bien; sin embargo, en las cifras y en los hechos vemos que los 
pequeños y medianos campesinos, o productores, se siguen quejando 
de que los presupuestos que tienen asignados para ellos ni les alcanzan, 
y tampoco llegan como debieran. ¿Aquí en este caso, cómo le van a 
hacer para reclasificar esto que ya propuso la Secretaría de Hacienda? 
 
RESPUESTA.- Los compañeros están haciendo los esfuerzos 
necesarios para hacer los planteamientos de reclasificación y 
esperemos que como el año pasado… el año pasado tuvimos una 
experiencia favorable. El año pasado una cantidad importantísima 
de recursos pudo reclasificarse y el campo tuvo un mayor ingreso 
que el que originalmente tenía presupuestado. Esperemos que en 
esta ocasión pueda ser de una manera similar. 
 
PREGUNTA.- Quisiera preguntarle, ustedes cuando es un gobernador 
priista, los panistas, perredistas, Movimiento Ciudadano, se van con 
todo y piden casi que se le fusile, pero cuando es un gobernador de sus 
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filas o es un panista como el gobernador de Sonora, casi casi los 
exoneran, no los critican. Parece que no les interesa, sólo al partido en 
el poder lo critican, pero no ven a sus correligionarios. ¿No es lavarse 
las manos, perdonarles todo, sólo dedicarse a criticar? 
 
Y eso de que hasta las 11 y media va a dar conferencia. Usted es el 
presidente de la Junta de Coordinación Política y debía darnos una 
postura, como presidente de la Junta de Coordinación Política, ya 
después la dará como coordinador. Por eso le pido, por favor, una 
respuesta como presidente de la Junta de Coordinación Política. 
 
Porque también tenemos dos gobernadores panistas: uno que está 
evadido de la justicia, que es Sonora; y otro, de Aguascalientes, que de 
alguna manera logró resarcir alguna cantidad, cuando se robó unos 
aparatos del sector salud, y también los panistas se lavaron las manos, 
pero cuando es un priista, o uno de otro partido, ahí sí se van con todo 
el rigor de la ley. 
 
RESPUESTA.- Creo que el caso concreto, haciendo alusión a esta 
última pregunta, ha quedado claro que en los casos en que el PRD ha 
tenido responsabilidades –y es el caso, por ejemplo, del gobernador 
de Guerrero— ha habido acción. De inmediato se accionó y se 
solicitó la renuncia de este señor. Finalmente renunció. 
 
Creo que en el caso concreto del PAN, nosotros no podríamos 
hablar. Desde luego, exigir, sí, pero ahí le correspondería al PAN. 
 
Consecuentemente, creo yo que cada quien debe hacerse cargo de 
sus responsabilidades, pero en lo general los demás tenemos que 
hacernos cargo de una responsabilidad también, fundamental, que 
es la responsabilidad que consiste en exigir. 
 
Por otra parte, un poco por la insistencia en el tema del gobernador 
de Veracruz, a mí me parece que ha sido tardía esta situación.  
 
Es decir, ha sido tardía porque hace tiempo que la sociedad 
veracruzana lo está exigiendo y lo estamos exigiendo también 
nosotros. Nosotros solicitamos un juicio político que ya, hoy día, no 
tiene razón de ser, porque estamos a 48 días. 
 
El juicio político, lo que trae como consecuencia es la inhabilitación 
del funcionario y realmente no valdría la pena ya que se desahogara 
el juicio político. Consecuentemente, nosotros pensamos, a nivel 
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personal, a nivel presidente de la Junta de Coordinación Política, es 
tardía esta reacción. 
 
Desde luego, por supuesto que no obedece a una situación de 
voluntad personal del gobernador todavía, hasta hoy, sino a una 
presión de su propio partido. Ya Duarte no representa más que un 
problema para el partido y, desde luego que se lo han hecho ver, y 
en esas circunstancias este señor se va. 
 
PREGUNTA.- (Inaudible) hay una posición contra el gobernador electo. 
También se le puede criticar ¿no? También se le puede llamar a 
cuentas, porque… 
 
RESPUESTA.-  Desde luego. Yo creo que sí, que no puede llegar al 
poder persona alguna que tenga cuentas pendientes, y sobre este 
particular, bien valdría que se hagan las denuncias 
correspondientes. Nosotros estaríamos atentos a ello, con la 
finalidad de que si hay responsabilidades, llegado el momento, hasta 
no pudiera asumir el cargo. 
 
Este es un asunto muy serio. Veracruz no puede seguir en la misma 
situación y me parece que habría que desahogar estos asuntos, 
antes de que se tome el poder. 
 
PREGUNTA.- Una última pregunta respecto al caso de Gabino Cué. ¿El 
PRD no tendría ninguna responsabilidad? 
 
RESPUESTA.-  Desde luego que sí. Desde luego que sí. Tenemos esa 
responsabilidad y lo vamos  a hacer en consecuencia. 
 
No tenemos, en este momento, datos específicos, pero sí estaríamos 
allegándonos de esa información para actuar en consecuencia. 
 
Gracias. 
 
 

-- ooOoo -- 


